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Guayaquil, 25 de noviembre de 2015 

Señora Ingeniera 

MARTHA ELIZABETH MORAN MERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía AUDITANEG CIA. LTDA., reunida el día de hoy, resolvió elegirla para el 

cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de TRES AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social. 

AUDITANEG CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Décimo Quinta del cantón Guayaquil, el día tres de septiembre del 2012 e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día once de octubre del 2012, bajo el número 

18.616. 

Atentamente, 

AI 
Ing. Tito Samuel Peralta López 

Secretario Ad-Hoc 

  

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AUDITANEG 

CIA. LTDA., y declaro haberme posesionado en esta misma fecha. 

Señalo que mi nacionalidad es ecuatoriana, domiciliada en el cantón Guayaquil, y mi 

número de cédula de ciudadanía es el 0913463563 

Guayaquil, 25 de noviembre de 2015 

  

Gerente General 
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NUMERO DE REPERTORIO:60.487 
FECHA DE REPERTORIO:17/dic/2015 A 
HORA DE REPERTORIO: 13:04 

Ñ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil« quince queda inscrito el 

presente "Nombramiento de Gerente General, de. la Compañía 

AUDITANEG CIA LTDA., a favor de MARTHA! ELIZABETH 
MORAN MERO, de fojas 48.271 a 48.273, Registro de Nombramientos 

número 15.548. | 

ORDEN: 60487 
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AE DEL CANTON GUAYAQUIL 
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" Guayaquil, 21 de diciembre de 201» 

   REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y-autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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